
Lunes 25 de setiembre de 1861.

ÍHdmllMficml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

HJúm. 440o.
ARTÍCULO Di OFICIO.

Núm. 1760.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
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Sección de Fomento.—Grcular.—La
mentable es por cierto el cuadro que pre
senta el estado de la Instrucción primaria 
en la provincia, en el resúmen del curso 
de población que con fecha 31 de agosto 
se ha publicado.

De los 269.218 habitantes que existen 
en las Islas cuyo interino mando me está 
confiado, solo un 6 y por 100 ó sean 
41.139, resulta que sepan leer y escri
bir, y esta simple comparación de cifras, 
dice por si sola lo bastante, para evitar
me el remarcar con negros colores las 
tristes consideraciones que su examen me 
ha producido.

No podrá sin embargo achacarse con jus
ticia á descuido de la actual Administración 
del Estado, el desventajoso concepto que 
con él formen de nuestro adelantamiento 
en la senda del progreso y de la civiliza
ción, porque consignado está en el artí
culo de la ley de 9 de setiembre de 
1857 que la 1.a enseñanza es obligatoria 
desde la edad al ménos de 6 á 9 años; 
tampoco á tolerancia ó apatía de la pro- 

■ vincial, porque llenos están los periódicos 
oficiales de recuerdos y escitaciones para 
que el citado precepto se cumpla con la se
veridad que su disposición penal establece; 
empero sensible es decirlo y mucho mas 
sensible el que se me haya puesto en la 
necesidad de publicarlo; ni las autoridades 
municipales ni las juntas locales de instruc
ción, ni los padres de familia, llenan por 
regla general este servicio en la parte que 
á cada uno concierne, y con el esmero 
que fuera de desear, los sagrados deberes 
que no solo la ley si no hasta su concien
cia les impone. Por dura que parezca á 
primera vista esta inculpación general, 
porque yo soy el primero en reconocer el 
celo que distingue á especiales y determi

nadas corporaciones, no es inmotivada. Si 
el número de niños que existe de la edad 
de 6 á 10 años es el de 13.345 y el de 
niñas, 12.909, con decir que solo asisten 
á las escuelas 6.892 niños y 6.530 niñas, 
estará probado que mas de una mitad de
sobedecen el precepto legal y mis escita
ciones, por mas que en el cuadro compa
rativo de. partidas judiciales, aparezca el 
de Palma como el mas aventajado y mas 
próximo á la rea’izacion del pensamiento 
que en materias de Instrucción pública do
mina el ánimo del Gobierno de S. M.

Recuerdo, pues, por última vez con to
do el celo y favor que puede emplear una 
autoridad paternal á todos los Sres. Al
caldes de la provincia, Juntas locales y 
maestros de Instrucción primaria, el que 
desplieguen todo el ínteres que tantas ve
ces se les ha recomendado para convencer 
á los padres de familia, ó tutores encar
gados, de la necesidad de que envíen á las 
escuelas públicas los niños que tengan la 
edad marcada por el Reglamento, procu
rando por este medio el desarrollo de sus 
facultades morales como única base para 
que nuestra sociedad continúe la senda de 
perfección que anhelan todos los hombres 
amantes del saber y de la prosperidad de 
su patria; y si apesar de sus amonestaciones 
hubiese algunos ilusos que los desatiendan, 
adopten centra ellos sin contemplación al
guna los Sres. Alcaldes la imposición de 
penas señaladas por la ley. El resultado de 
esta invitación podré observarlo en los es
tados que en fin del año actual dén los 
maestros á la Junta provincial. Enlónces 
apreciaré el comportamiento distinguido que 
me prometo tener el gusto de observar en 
todas las autoridades locales, así como im
pondré severos castigos á los que descuiden 
un servicio que tanto ha de contribuir en 
su día á los adelantos de las ciencias y las 
artes en las Baleares.

Entre tanto sírvase V. publicar por ban
do esta circular y acusarme su recibo. Pal
ma 19 de setiembre de 1861.—Miguel 
Amer.—Sr. Alcalde Constitucional de....

MINISTERIO DE HACIENDA. ¡

Es po s ic io n  k S. M.

Señora: Tiempo há que fué reconocida 
la necesidad de reformar la legislación vi
gente sobre el uso del papel sellado para 
dar á este impuesto, hasta el punto que 
su índole lo permite, la proporcionalidad, 
que es la justicia de toda tributación». Ja  
sencillez, que hace su aplicación mas fácil, 
y la estension conveniente para que el Te
soro público obtenga los mayores ingre
sos que sus obligaciones exigen.

Tal como en el dia se hallan determina
dos los tipos de este impuesto, falta la re
lación debida entre el precio del sello y el 
valor que se versa en el documento á que 
se aplica: muchos actos y transacciones 
no están sujetos á él; y ademas de otros 
defectos en particulares de menor impor
tancia, el uso del papel sellado en las ac
tuaciones judiciales es complicado, como 
quiera que se acomoda á la diversidad de 
las distintas actuaciones y á la de la cuan
tía de los litigios.

Baste indicar, como ejemplo, que en lo 
relativo á la parte escrituraria las tran
sacciones y actos de pequeña importancia 
son mas gravados que los que la tienen 
mayor; llegando la desigualdad aun en
tre los primeros, á punto de que, mién- 
tras en unos supone el impuesto 2 por 
1000, se aproxime en otros á 6 al millar; 
diferencia todavía mas notable en las es
crituras de redención de censos que indis
tintamente requieren un mismo sello, dán
dose el caso de que el gasto asciende á 
50 ó mas por 100 del capital redimible, 
lo que impide, como es natural, la luición 
de cargas que perjudican la propiedad ter
ritorial.

No sufren el impuesto valores tan con
siderables como las acciones y obligacio
nes de los Bancos y sociedades industria
les, ni tampoco infinidad de transacciones 
que se formalizan por meros documentos 
privados sin la solemnidad de un timbre 
oficial, como se hace en la generalidad de 
los países donde este impuesto subsiste.

La aplicación de los sellos en las actua
ciones judiciales no puede ménos de ser 
embarazosa, habiendo de sujetarse, como 
queda indicado, á una doble regla de di
ferencias en la cuantía de los litigios y en 
la clase de las actuaciones.

Para corregir estos y otros inconve

nientes, pidió el gobierno de V. M. y ob
tuvo de las Cortes la correspondiente au
torización. Por ella puede aumentarse el 
precio de los sellos hasta 200 rs., en vez 
del máximum de 60 que actualmente rige; 
y á favor de la mayor estension que es 
posible dar á la escala, puede ponerse en 
mas proporcional relación el precio del 
timbre con el valor versado en el acto á 
que haya de aplicarse. Pueden sujetarse 
también á timbre las acciones y obligacio
nes de los Bancos y sociedades industria
les y comerciales, y los documentos priva
dos por los que se verifique la constitu
ción, liberación, declaración ó novación 
de obligaciones, cuvo importe total en me
tálico no baje de 300 rs. ,

Usando de esta autorización, y refor
mando con arreglo á ella el real decreto de 
8 de agosto de 1851, que es el vigente en 
la materia, el gobierno somete hoy las dis
posiciones consiguientes á la aprobación 
de V. M., á fin de que desde l.° de enero 
próximo puedan regir.

Después de haber procurado obtener la 
mayor proporcionalidad y sencillez en la 
combinación de los tipos, el gobierno dismi
nuye en mucho el gravámen actual del se
llo en los actos hoy sujetos á él, esperan
do que esta baja será compensada con el 
mayor producto del timbre de los docu
mentos que nuevamente van á ser gra
vados.

Con efecto, consultados numerosos da
tos, se ve que el mayor número de los 
actos escriturarios adeudan por término 
medio mas de 3 rs. y 50 cénts. al millar, 

. suponiendo que ocupan mas de un pliego, 
como es lo general. Para lo sucesivo se 
fija únicamente en 2 al millar el tipo re
gulador para la aplicación del sello, aco
modando á esta moderada base la escala 
correspondiente á los contratos y últimas 
voluntades, y estableciendo que sea solo el 
primer pliego el de precio alto, en vez del 
primero y último necesarios en el dia, 
evitándose así que documentos de la mis
ma cuantía salgan gravados con una dife
rencia de 100 por 100. También se ha 
considerado oportuno en beneficio del pú
blico rebajar á 2 rs. el precio del sello 
inferior, en vez de los 2 rs. y 12 mrs. 
que desde su creación ha tenido; no obs
tante que esta disminución, al parecer de 
escasa entidad, asciende aproximadamente 
á dos millones de reales al año. Siguien
do el mismo espíritu, solo las copias de
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escjiLiiras que. se..saquen de los protocolos 
llevarán en adelante papel de precio pro
porcional, eximiendo los traslados de 
aquellas copias; y por último, las escri
turas que tengan por objeto censos y 
cargas análogas se someten á la regla del 
sello proporciona! como los contratos en 
general, en vez de gravarlas con el de 60 
reales, común por la actual legislación á 
todas, cualquiera que sea el valor de que 
traten. "

Otras alteraciones pudieran mencionar
se no menos importantes; pero no debo 
dejarse sin esplicacion por su trascenden
cia la que se refiere al papel sellado apli
cable á las actuaciones judiciales.

Empleándose hoy sellos distintos para 
os diferentes actos, y diversos sellos para 

los mismos actos, conforme es la cuantía 
de la cosa litigada; clasificada esa cuantía 
dentro de una escala de cuatro términos, 
resulta que, siendo el superior las canti
dades que pasan de 5.000 reales, se hace 
relativamente muy oneroso el impuesto en 
los asuntos de pequeña cuantía, y com
plicada la aplicación del respectivo papel.

Así se reconoció ya cuando principia
ron á ejercer sus funciones los modernos 
Jueces de paz, y por lo mismo se estable- 
ciu jor real orden de 28 de febrero de 
1857 el uso de papel de sello igual en 
todas las actuaciones en que los mismos 
entienden sobre asuntos de una misma 
cuantía, graduada en tres clases, y desig
nándolas respectivamente los sellos de 20 
cuartos, 4 y 8 rs. Establecido este prece
dente, cuyos resultados no han podido ser 
mas satisfactorios, hay fundamento para 
creer que le obtendrán igual generalizan
do aquella medida á los pleitos que se 
ventilen en todos los Juzgados y Tribuna
les. Este sistema, ademas de permitir se 
establezca mas equitativa proporción en- 
tre.el gasto del papel y la cuantía del li
tigio, tiene á su favor Ja sencillez, facili
tando el conocimiento exacto del importe 
del papel invertido, con lo cual se evita
ran muchas cuestiones y abusos.

Mas páta determinar el precio de cada 
pliego dé papel acomodado á la entidad 
del litigio, y después comparar el actual y ¡ 
el nuevo sistema, se lian consultado da- I 
los suficientes en los archivos de los Juz
gados de esta corte. Resulta de ellos que 
el gasto del papel sellado, según la vigen
te legislación, apenas guarda relacioncon 
la cuantía del litigio, que afecta muellísi
mo mas á las pequeñas que á las grandes; 
y que el mismo gasto, relativamente ai 
número de pliegos invertidos, viene á ser 
casi igual en los de mayor que en los de 
menor importancia, saliendo cada pliego, 
por término medio general, á 6 rs. y"80 
cents., no bajando en ninguno de los 
pleitos de 5 rs. 6 cent, el pliego, y ascen
diendo en otros hasta 12 rs. 75 céntimos. 
Resulta asimismo que en los espedientes 
de jurisdicción voluntaria correspondían 
por térm.no medio 8 rs. 66 cént. por ca
da pliego.
. Con este conocimiento, y siguiendo la 
idea dominante de la reforma de que el 
gasto del papel sellado, dentro de los lí
mites dados, guarde la mayor proporción 
posible, se ha adoptado la “que ha apare- . 
cido mas equitativa. Por ella en las actúa-

I lual legislación, á fin de que las multas 
i guarden exacta proporción con el impor

te del derecho defraudado, evitando penas 
discrecionales, y que con ellas se repitie
sen los casos de que la falta de medio 
pliego de papel importante 10 cuartos, se 
castigase con multas de 10 á 30 duros, 
del mismo modo que si el fraude hubiera 
consistido en algunos miles de reales.

La autorización dada al gobierno alcan
za á este particular; y en consecuencia 
dispone paralo sucesivo, porque se ha creí
do justo que desaparezca la prescripción 
de nulidad en juicio y fuera de él, consig
nada en el real decreto citado como pena 
por la falta de sello en los libros de co
mercio y documentos de giro, los cuales 
así como los de cualquiera otra clase, 
tendrán en lo sucesivo curso legal con so
lo reintegrarse el derecho defraudado y 
con el pago de la multa; y finalmente, se 
ha suprimido también por sobrado violen
ta y escusada la limitación relativa al nú
mero de renglones que ha de tener cada 
hoja del papel, haciéndose otras numerosas 
alteraciones que, aunque de menor enti
dad con relación á las ya espresadas, ofre
cen en conjunto una modificación en al
to grado beneficiosa á los intereses del 
público que son los que tal vez con pre- 
lercncia á los del Erario se lian tenido 
constantemente á la vista en las bases y 
en las disposiciones secundarias de la pre
sente reforma.

fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de mi
nistros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 12 de setiembre de 1861. 
—Señora:—A L. R. P. de V. M., Pedro 
Salaverría.

Re a l  d e c r e t o .
En uso de la autorización concedida á 

mi Gobierno por la ley de 25 de noviem
bre de 1859 para hacer en las clases y 
precios del papel sellado las alteraciones 
que juzgue necesarias; conformándome 
con lo que me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda después de oido el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.
De las diferentes clases ij precios de los 

sellos y de su estampación.
Artículo 1.° El papel sellado y los se

llos sueltos de que deberá hacerse uso con 
arreglo á este real decreto serán de las 
clases y precios siguientes:

Papel sellado.
Sello primero, cada pliego 200 rs.
Segundo id., 150.
Tercero id., 100.
Cuarto id., 60.
Quinto id., 32.
Sesto id., 16.
Sétimo id., 8.
Octavo id., 4.
Noveno id., 2.
De oficio id., 25 céntimos.
De pobres id., 25 id.
De multas, de reintegro y de matrícu

las, de precios proporcionales.

medio de ancho. Para el de multas, rein
tegros y matrículas podrán emplearse plie
gos de menores dimensiones, conforme lo 
disponga la dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 3.° El papel de los sellos primero 
al noveno inclusive, y el de la clase judi
cial, se sellará únicamente en la primera 
hoja de cada pliego; el de oficio y pobres 
lo será en ambas hojas, pudiendo estas 
usarse separadamente cuando en cada una 
quepa el contenido del respectivo docu
mento. El papel para multas, reintegros y 
matrículas será sellado en la forma que 
parezca mas adecuada al uso á que se des
tina.

Art. 4.° Las corporaciones ó particu
lares que prefieran tener sus documentos
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que espende la Hacienda, po
drán acudir á la administración para el 
estampado de los sellos, mediante el pago 
previo de su importe.

Art 5.° ‘ "Art >. El grab do y estampación de 
los sellos se verificará eselusivamente en 
la fábrica nacional del papel sellado.

CAPÍTULO II.
Del uso del papel sellado en los contratos

de

ij últimas ■voluntades. 
SECCION PRIMERA.

De los documentos públicos.
Art. 6.° Se empleará papel sellado 
precio proporcional á la cuantía del

respectivo asunto, conforme á Ja escala 
que á continuación se espresa, en el plie
go primero de las copias que se saquen de 
los protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad ó co
sa valuable, á saber:

Cuantía del acto.
Precio 

del sello.

Hasta 
Desde

Art.

1,000 rs. .
1,001 
2,001 
4,001 
8,001

16,001 
30,001 
50,001 
75,001

á 
á 
á 
á 
á

2,000 . .
4,000 . .
8,000 . .

16,000 . .
30,000 . .
50,000 . .
75,000 . .

en adelante, .

2
4
8

16
32
60

100
150
200

7.° Llevarán igualmente sello de 
precio proporcional con arreglo al artículo 
precedente:

ciones de los juzgados de paz se ha re
bajado el gasto del papel basta dejarlo en 
menos de la milad de lo que ahora se sa- 
tislace: en las de los domas tribunales no 
llegara á las dos terceras partes del actual 
gasto en los litigios hasta 10,000 rs.; v en 
los en que se versen cantidades desde 
aquella á la de 50,000 rs. se rebajan 
igualmente 80 céntimos de real en cada 
pliego. Por ultimo, en los espedientes de 
jurisdicción voluntaria importará el gasto 
L rs. 66 céntimos menos por phogo.

# Si se considera que según cálculos apro
ximados el número de ph ilos menores de 
50,000 rs. componen mas de cuatro quin
tas partes de la totalidad de los que se 
promueven, se deducirá sin violencia toda 
la importancia de aquellas rebajas.

fambien era de absoluta necesidad alte
rar esencialmente la parte penal de la ac-

Sello judicial.
Cada pliego de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 

Sellos sueltos.
Para documentos de giro, desde 

hasta 200.
uno

Para pólizas de operaciones de Bolsa, de 
10, 15 y 20.

Para libros de comercio, á 60 cents.
Para recibos y cuentas, á 50 cénls.
Se estamparán ademas sellos sueltos de 

las nueve primeras clases designadas para 
el papel sellado con destino á las pólizas 
de seguros, títulos de acciones de Bancos 
y Sociedades y demas documentos análo
gos en que el gobierno autorice su empleo.

Art. 2.° Para el papel sellado do las 
nueve primeras clases, y para el de oficio, 
pobres y sello judicial, se usará el pliego 
de marca regular española, consistente en 
43 y medio centímetros do largo v 31 v

1 .° Las escrituras ó pólizas de con
tratos de seguros marítimos y terrestres 
de toda clase de bienes, efectos y ganados.

2 .° Los títulos de acciones do los ban
cos v sociedades de crédito, comercio, in
dustria, minas y demas análogas.

3 .° Las certificaciones de actas de con
ciliación cuando resulte avenencia.

Art. 8.° Servirá de regulador para el 
empleo del sello:

1 .° En las ventas de fincas gravadas con 
censos ó cualquiera otra carga, la canti
dad líquida que resulte después de haber 
rebajado el capital de aquellos.

2 .° En las permutas, el importe de la 
parte de mas valor, deducidas también sus 
cargas.

3 .° En las adjudicaciones para pago de 
deudas, el valor de los bienes adjudicados.

4 .° En el establecimiento de censos, 
foros y demas imposiciones análogas; en 
las subrogaciones' de los mismos y en la 
constitución de rentas vitalicias, servirá de 
tipo el capital de la imposición; y cuando 
este no fuere conocido, el que resulte de 
lamenta anual capitalizada al 3 por 100.

5 .° En las ventas y redenciones de cen
sos, Ja cantidad en que se vendan ó redi
man.

6 .° En Jos arrendamientos, la suma de 
la renta d^ los años por que se celebren; 
y cuando no se fije tiempo, servirá de re
gulador el importe de las rentas de seis 
años.

. 7.° En las escrituras constitutivas de 
hipotecas, el importe de la obligación asc- 
gurada..

, 8.° En los contratos de seguros marí
timos y terrestres verificados con arreglo

| a Jas prescripciones del Código de Comer
cio, el premio convenido por el seguro 
En los de seguros de bienes inmuebles 
el capital asegurado; y en los que ten^n 
por objeto la formación de capitales°en 
un plazo dado, pensiones ó rentas de 
cualquier clase ó con cualquier objeto que 
sea, servirá de regulador para el empleo 
del sello el importe de cada entrega que 
haga el asegurado. " '

9 .° En las herencias, la parte líquida 
que quede repartible entre los herederos 
y legatarios.

Art. 9.° Las copias de escrituras v las 
certificaciones de conciliación en que haya 
avenencia, que versen sobre objeto no va
luable, se estenderán en papel del sello de 
32 rs.

Art. 10. Se usará papel sellado de 16 
reales en las copias de las escrituras de 
poderes de todas clases, traten ó no de 
cantidad, y de 8 rs. en las de sustitucio
nes y revocaciones de los mismos poderes.

Art. 11. En los protestos de documen
tos de giro se empleará papel sellado de 
8 rs.
í o1' $e usa.r¿ PaPÍ;l sellado de 4 rs.: 
L° En los t-stimonios que den los es- 

ciibanos, á instancia de parte, de cualquie
ra escrito ó documento que se les exhiba 
Y ‘^qucjegalmente puedan dar testimonio.

2 .° , En las copias de escrituras de re
conocimientos y renovaciones de censos y 
demas imposiciones análogas.

3 .° En los títulos de acciones mencio
nadas en el párrafo segundo, art. 7.° de 
este real decreto cuando no se esprese 
cantidad.

Art. 13. Se estenderán en papel sella
do de 2 rs.:

1 .° Los protocolos ó registros de cual
quiera contrato, obligaciones ó actos que 
pasen ante los escribanos ó notarios pú
blicos.

2 .° Los inventarios de los protocolos v 
papeles de las escribanías.

3 .° El segundo y domas pliegos siguien
tes de Jas copias dé las escrituras. <"

4 .° Las legalizaciones y las notas de 
toma de razón de Jas oficinas de hipotecas 
cuando no quede espacio suficiente en el 
papel en que se halle estendido el docu
mento.

5 ° Los pagarés en favor de la Hacien
da pública por compra de bienes nacio
nales.

6 .° Los espedientes de encabezamien- 
I tos y los (le subasta por cuenta de la ad

ministración central, prou'ncial ó munici
pal para toda clase de servicios ú obras 
públicas.

Art. 14. Se estenderán en papel del 
sello d ‘ oficio:

1 .° Las copias de las escrituras otor
gadas á nombre del Estado en asuntos del 
servicio, siempre que no haya parte inte
resada á quien corresponda “pagarlas, y en 
todo caso sin perjuicio del reintegro cuan
do proceda.

2 .° Los índices de los protocolos de 
los escribanos, y los testimonios ó copias 
de los mismos índices que deben remitir 
anualmente á las audiencias.

Art. 15. Se estenderán en papel del 
sello de pobres las copias de los instru
mentos cuyo coste sea de cargo de los po
bres de solemnidad.

SECCION SEGUNDA.

• De los documentos privados.
Art. 16. Se consideran documentos 

privados, para los efectos de este real de
creto, los que sin pasar ante escribano ú 
oficial público competente tengan por ob
jeto la constitución, liberación, declaración 
ó novación de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó mas reales.

, Art. 17. Están comprendidos en el ar
tículo anterior, entre otros:

1.° Los inventarios, avalúos, particio
nes y adjudicaciones originales de heren
cia verificados estrajudicialmenie por los 
albaceas, testamentarios ó herederos, sin 
perjuicio de que, cuando .estas diligencias 
se protocolicen, las copias que de las mis
mas se espidan por los escribanos se aco-
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mojen en cuanto al uso del sello á lo 
prescrito en la sección anterior para los 
instrumentos públicos.

2 .° Las obligaciones de arrendamien
to; y 1

3 .° Los préstamos y depósitos de can
tidades ó efectos.
' Los documentos á que se refiere este 
artículo deberán estenderse en el papel se
llado de la misma c'ase y precio que se 
prescribe en la sección primera para las 
copias de las escrituras públicas.

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 
céntimos los recibos de 300 ó mas reales 
que espidan:

1 .° Los vendedores de géneros, frutos, 
- muebles, ropas y demas objetos, en los 
casos en que exija recibo el comprador.

2 .° Los encargados de los talleres de 
artes ú oficios por precio de labores ú 
obras construidas cuando exija recibo el 
pagador.

3 .° Los administradores ó dueños de 
fincas urbanas en los recibos de alquileres.

4 .° Los administradores ó encargados 
del despacho de cualquiera clase de tras
portes, tanto de mercancías como de via
jeros, en cada papeleta, billete ó resguardo 
que den por recibo del precio de la con
ducción.

5 .° Los empleados activos ó pasivos 
de todas las carreras, cada vez que sus
criban el recibo de alguna parte de sus 
habires, ya sea en nóminas, libramientos 
ó de cualquier otro modo.

6 .° Los que reciban alguna cantidad, 
valores ó efectos del Estado por reintegro 
de anticipos, devoluciones de depósitos, 
cobro de interes de papel de la Deuda pú
blica, compra ó venta de efectos suminis
trados, remuneración de servicios, ó por 
cualquiera otro concepto.

7 .° Los recibos de cantidades en pago 
de efectos adquiridos ó por precio de ser
vicios prestados, ó en virtud de alguna 
obligación contraida por escritura pública.

Art. 19. Llevarán igualmente sello de 
50 céntimos las cuentas, balances y demas 
documentos de contabilidad que produz
can cargo ó descargo.

Art. 20. El que espida el recibo ó do
cumento estará obligado á poner en el 
mismo el sello espresado, y á inutilizarlo 
con su rúbrica.
. Art. 21. , En las obligaciones do inqui

linatos servirá de tipo regulador para el 
empleo de papel sellado el importe de los 
alquileres de un año cuando no se fije 
período ála duración del contrato; en otro 
caso se tomará por tipo la suma del al
quiler en todo el tiempo á que se refiera 
el contrato.

CAPÍTULO III.
Del uso del papel sellado en las actuaciones 

judiciales.
Art. 22. Se, destina esclnsivamcntc á 

las actuaciones judiciales y libros á que se 
contrae este capitulo el papel del sello ju
dicial, cuyos precios serán de 2, 4, 6, 8 y 
10 reales cada pliego.
, Art. 23. Los escritos de los interesados 
ó de sus representantes, los autos y sen
tencias de los jueces y tribunales, y"todas 
las demas actuaciones que tengan lugar 
durante la sustanciacion y basta la termi
nación definitiva de cualesquiera asuntos 
civiles sometidos hoy, ó que en lo suce
sivo so sometan á la jurisdicción conten
ciosa, ó que tengan por objeto preparar 
la formalizacion de una demanda; y las 
compulsas literales ó en relación que en 
cualquiera forma se libren, se estenderán 
sin escepcion en papel sellado de un mis
mo precio, con arreglo á la cuantía de la 
cosa valuada ó cantidad materia del litigio, 
en la proporción que sigue:

. . . . Sello qnc
Cnanlia del juicio, corresponde.

Hasta 600 rs.............. 2
J¡e 601 hasta 10,000. . 4

10,001 hasta 50,000. . 6
50,001 hasta 100,000. . 8

lie 100,001 en adelante. . . 10

Art. 21. Cuando no aparezca determi
nada la entidad de la cosa litigosa, valua- 
ble, los jueces ó tribunales, ántes de pro
veer sobre lo principal al primer escrito, 
acordarán que el que lo produzca la fije 
para la aplicación del sello, y que se con
signe en la oportuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de abintestato 
y testamentaría, y en los de concurso de 
acreedores y quiebra, se atenderá, para el 
uso del sello, en las piezas de autos gene
rales en que conforme á la ley se dividen, 
al valor de la masa de bienes hereditaria 
ó concursada que préviamentc señalará el 
heredero declarado ó presunto, y á falta 
de estos el que pretenda la consideración 
de tal, ó el deudor, y en su ausencia los 
acreedores que promuevan el concurso, se
gún los casos; mas en los juicios inciden
tales que con motivo de los universales 
se susciten por los interesados, se lomará 
en cuenta únicamente la cuantía de la re
clamación que cada uno entable.

Art. 26. Si en el curso de un pleito ó 
al fenecerse apareciese ser su cuantía ma
yor que la que se le haya atribuido al in
coarse, el juzgado ó tribunal que de él 
conozca dispondrá que inmediatamente se 
reintegre en los autos la diferencia del 
sello empleado al que resulte correspon
derle, y que en este se continúen las dili
gencias sucesivas. Si la cuantía del pleito 
resultase menor, se reintegrará igualmen
te á las parles.

Art. 27. Se usará papel del sello judi
cial de 6 reales:
l .° En las actuaciones que versen so

bre el estado civil de las personas, ú otra 
cosa que por su naturaleza no sea suscep
tible de valuación.

2 .° En las actuaciones sobre asuntos 
propios do la jurisdicción voluntaria.

Art. 28. Se usará papel de 4 rs.:
1 .° En los espedientes gubernativos 

que se instruyan en los juzgados y tribu
nales á instancia ó en interes de particu
lares.

2 .° En las actas de los juicios de con
ciliación, é igualmente en ias certificacio
nes que de ellas se libren cuando no resul
te avenencia.

3 .° En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos de los escribanos, re
latores v procuradores.

Art. 29. Se empleará el sello de oficio:
1 .° En todo cuanto con este carácter 

se actúe en los juzgados y tribunales.
2 .° En los asuntos civiles en que sea 

parte el Estado ó las corporaciones á quie
nes esté concedido el mismo privilegio, en 
todo lo que á su instancia ó en su inte
res se actúe, salvo el reintegro correspon
diente en los casos que proceda.

3 .° En las causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre fallas, y en las 
diligencias que se practiquen para la ejecu
ción de los tallos que en unos y otros re
caigan.

4 .° En los libros de acuerdos de los 
tribunales, y en los de entrada, salida y 
visitas de presos.

Art. 30. Cuando todos los que sean 
parle en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria, gocen de la consideración le
gal de pobres, se empleará papel de esta 
clase, sin perjuicio del reintegro siempre 
que haya lugar.

Art. 31. Cuando unos interesados sean 
pobres en sentido legal, y otros no, ó sea 
parte el Estado ó corporaciones igualmen
te privilegiadas, cada cual suministrará el 
papel que á su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicarse á su 
instancia ó en su interes. Las que sean de 
interes común á unos y otros se estende
rán en el de pobres ú oficio, según los 
casos, agregándoseles en el de reintegro 
el equivalente á la parte del sello de ri
cos, que á los que litigan en este concep
to correspondería satisfacer si lodos estu
viesen en igual condición. Si ademas reca
yese condenación de costas á parte solven
te, el reintegro será eslensivo á todo lo 
actuado á solicitud de los que litigaron de 
oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado en

costas en las causas de que. trata el pár
rafo tercero del artículo 29, reintegrará 
el papel sellado invertido á razón de 6 rs. 
por pliego.

Art. 33. El reintegro del papel sella
do en las causas y pleitos tendrá preferen
cia absoluta sobre los créditos de lodos 
los demas acreedores por costas.

Art. 34. Lo dispuesto en el presente 
capítulo es aplicable á los juzgados v tri
bunales de toda clase y fuero, en "todas 
las instancias y recursos, y á las actua
ciones contcncioso-administrativas.

CAPÍTULO IV.
Del uso del papel sellado en los títulos y 
diplomas y en los demas actos en que 
intervienen las autoridades civil, militar 

y eclesiástica.
SECCION PRIMERA.

De los títulos y diplomas.
, Art. 35. Los reales títulos, despachos 
ó credenciales de empleos, cargos ó digni
dades que se concedan en cualquiera de 
las carreras civil, militar ó eclesiástica, va 
se hallen remunerados por los presupues
tos generales, provinciales ó municipales, 
ó por los cuerpos colegisladores, y los du
plicados de aquellos documentos que á 
instancia de los interesados so espidieren, 
llevarán sellos de precio proporcionado al 
respectivo sueldo ó remuneración anual, 
á saber:

_________Sueldo anual del empico.
Importe 

del sello.

De ménosde 3,000 reales . . 4
De 3,001 á 5,000 . . . 8
De 5,001 á 8,000 . 16
De 8,001 á 14,000 . 32
De 14,001 á 24,000 . . 60
De 24,001 á 40.000 . . . 100
De 41,001 á 50,000 . 150
De 50,001 en adelante. . . 200

Art. 36. Las autoridades, gefes ó cor
poraciones á quienes coriesponda espedir 
os títulos, despachos ó credenciales harán 
a regulación de los haberes, remunera

ciones ó emolumentos anuales si no tuvie
sen sueldo fijo, y cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que se estiendan aquellos 
documentos en papel del sello que corres
ponda.

Art. 37. Se estenderán en papel del 
sello de 200 rs. los títulos y cartas de su
cesión que se espidan á los títulos de Cas
tilla que tengan aneja la grandeza de Es
paña.

Art. 3_8. Se estenderán en papel del se
llo de 150 reales:

r L° Los títulos y cartas de sucesión de 
títulos de Castilla sin grandeza de España.

2 .° Los títulos de grandes cruces de 
todas las órdenes y las autorizaciones pa
ra usar títulos y condecoraciones estran- 
jeras.

Art. 39. Se estenderán en papel del se
llo de 100 reales:

1 .° Los títulos de comendadores de to
das las órdenes; los de honores de em
pleos ó dignidades en todas las carreras 
del Estado, y los de doctores en todas las 
facultades.

2 .° Los títulos de propiedad de minas, 
y las patentes de invención ó introducción 
de máquinas, artefactos ó productos.

Art. 40. Se estenderán en papel del se
llo de 60 reales:

1 .° Los títulos de caballeros de todas 
las órdenes.

2 .° Los títulos de licenciados en todas 
las facultades, y los de arquitectos é in
genieros civiles.

3 .° Los de escribanos, notarios ó pro
curadores en cualquier tribunal ó juzgado, 
sin distinción de fuero ni de grado.

4 .° Las reales patentes de navegación.
5 .° Las licencias para ir á Ultramar.
6 .° Los títulos, despachos ó diplomas 

de cualquiera otra clase que lleven la fir
ma de S. M. y no tengan designado sello 
superior en este real decreto.

Art. 41. Se estenderán en papel del se
llo de 32 reales: ' I

1 .° Los títulos de bachiller.
2 .° Los de agrimensores, veterinarios 

de todas clases y herradores.
3 .° Los títulos que habiliten para el 

ejercicio de cualquiera profesión análoga.
SECCION SEGUNDA.

De las licencias, libros, cuentas, espedien
tes y otros documentos en que intervienen 

las autoridades.
Art. 42. Se estenderán en papel del se

llo de 8 reales:
1 .° Las licencias para uso de armas, 

caza y pesca, y para establecimientos pú
blicos, carruajes y caballerías de alquiler 
y demas análogos, sin perjuicio de las re
tribuciones que los respectivos reglamen
tos tengan establecidas por el disfrute de 
aquellas concesiones.

2 .° Las licencias que conceden los 
ayuntamientos para la construcción ó re
paración de edificios.

Art. 43. Se estenderán en papel del se
llo de 4 reales:
, 1.° Los despachos de apremio que se 

libren por Jas oficinas de la administra
ción ó por los alcaldes para la cobranza 
de las contribuciones y rentas públicas ó 
municipales.
, 2.° Los libros de actas de las compa

ñías mercantiles, de las de seguros y de 
cualquiera otra autorizada por el gobierno.

3 .° Los libros de actas de los ayunta
mientos, diputaciones provinciales, y los 
de cualquiera corporación que tenga á su 
cargo algún ramo de la administración 
pública y no esté subvencionada por los 
presupuestos generales del Estado.

Art. 44. Se estenderán en papel del si
llo de 2 reales:

1 .° Las copias ó certificados de las par
tidas sacramentales ó de defunción.

2 .” Todos los memoriales, instancias ó 
solicitudes que se presenten ante cualquie
ra autoridad no judicial ó en cualquiera 
de las oficinas que de ella dependan, y 
las reclamaciones al gobierno de los con
tratistas de cualquier ramo de la adminis
tración contra las resoluciones de la misma. 

, 3.° Las copias de los títulos ó creden
ciales para acreditar empleo, profesión, 
cargo ó cualquier merced ó privilegio, á 
escepcion de las testimoniadas que espidan 
los escribanos, y de las que lo sean por 
mandato judicial.

4 .° Las copias simples de cualquier 
otro documento que saquen los interesa
dos para asuntos gubernativos.

5 .° Las certificaciones de matrícula, y 
las de aprobación ó incorporación de cur
sos académicos.

6 .° Los libros de administración de 
pósitos, propios y arbitrios de los pueblos, 
y los de recaudación y salidas de las 
contribuciones que estén á cargo de los 
ayuntamientos, á cuyos libros deberá tras
ladarse para que haga fe todo escrito 
relativo á estos objetos que se halle en 
cuaderno ó papel suelto.

7 .° Las cuentas de administración y 
recaudación de que se trata en el párrafo 
anterior, las del presupuesto municipal, 
las del depositario y las del alcalde.

8 .° Los repartos de contribuciones.
9 .n Los espedientes de apremios, á es

cepcion del pliego del despacho para la co
branza de contribuciones, rentas públicas 
ó municipales, y de los alcances.

10 . Los espedientes de exención ó inu
tilidad para el servicio militar, y cuales
quiera otros de carácter gubernativo en 
que verse interes de particulares en tojo 
lo que a solicitud de estos se actúe.

11 . Los espedientes de encabezamien
to de los pueblos para el pago de la con
tribución de consumos.
, 12. Las certificaciones que se dieren 
á instancia de parte por cualquiera au
toridad, oficina pública ó perito autori
zado.

13 . El registro y contraregistro de 
mercaderías de los puertos.

Art. 45. Se estenderán en papel del 
sello de oficio:

1 .° Las certificaciones que se espidan 
por las dependencias del Estado de lo que
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existe en sus libros y asientos, no á ins
tancia de parte, sino en virtud de provi
dencia ó mandato superior dictado de 
oficio.

2 .° Las copias de cualquier documen
to que saquen las oficinas en virtud de 
orden superior. .

3 .° Las copias de los repartimientos 
de contribuciones.

4 .° Las listas cobratorias de contri
buciones. ,

5 .° Los amiilaramientos de la riqueza 
y demas documentos estadísticos, padro
nes de vecinos, alistamiento y sorteo de 
mozos para el ejército, y espedientes pa
ra la declaración de prófugos, en lo que 
no se actúe á instancia de parte.

6 .° Los espedientes de elecciones de di
putados á Cortes, provinciales y de con
cejales de ayuntamientos.

7 .° Las "cuentas que rindan á la ad
ministración pública los que tengan obli
gación de producirlas, y los finiquitos y 
demas documentos de índole puramente 
oficial.

8 .° El primero y último pliego de los 
libros de administración y contabilidad 
de las oficinas del Estado.

9 .° Los libros de las juntas de sa
nidad.

10 . Los libros de los cobradores y re
caudadores de contribuciones.

11 . Los libros-registros de multas que 
deben llevar las autoridades que las im
pongan.

12 . Los libros sacramentales y de de
función.

Art. 46. Se estenderán en papel del 
sello de pobres:

l .° Los libros de las juntas y estable
cimientos de beneficencia.

2 .° Las instancias, documentos y de
mas escritos que presenten sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en 
este capítulo se renovarán anualmente, 
pero los de las iglesias y los de actas de 
las compañías mercantiles y demas cor
poraciones podrán formarse con papel su
ficiente para varios años, siempre que en 
la primera hoja de cada libro se esprese 
por nota autorizada el número de las que 
contenga y el año del sello.

CAPÍTULO V.
De los sellos que deben usarse en los do

cumentos de comercio.

SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.
Art. 48. Se consideran documentos 

de giro para los efectos de este real de
creto:

1 .° Las letras de cambio.
2 .° Las libranzas á la orden.
3 .° Los pagarés endosables.
4 .° Las cartas-órdenes de crédito por 

cantidad fija.
5 .° Las obligaciones que emitan las 

sociedades de crédito, comercio, industria, 
minas y demas análogas.

Art. "49. Cada documento de giro lle
vará un sello de precio proporcionado á 
la cantidad girada, según la escala si
guiente:

Precio
Cantidad de giro. de! sello.

Hasta
De

2,000 rs.
2,001 á 5,000. . .

1
2’50

De 5,001 á 10,000. . . 5
De 10,001 á 20,000. . . 10
De 20,001 á 30,000. . . 15
De 30,001 á 40,000. . . 20
De 40,001 á 50,000. . . 25
De 50,001 á 60,000. . . 30
De 60,001 á 70,000. . . 35
De 70,001 á 80,000. . . 40
De 80,001 á 90,000. . . 45
De 90,001 á 100,000. . . 50
De 100,001 á 120,000. . . 60
De 120,001 á 140,000. . • 70
De 140,001 á 160,000. . . 80

De 160,001 á 180,000. . . 90
De 180,001 á 200,000. . . 100
De 200.001 á 250,000. . . 125
De 250,001 á 300,000. . . 150
De 300,001 á 350,000. . . 175
De 350,001 en adelante . . 200

Art. 50. Esceptúanse del uso del sello 
los giros que se hacen á nombre y para 
servicio del Estado, y los que en beneficio 
del público verifican las dependencias del 
Tesoro.

Art. 51. Los sellos para documentos 
de giro espresarán el precio y la cantidad 
que con ellos puede girarse.

Art. 52. El que suscriba un documen
to de giro tiene obligación de poner en 
el mismo el sello correspondiente, sobre 
el cual repetirá la fecha y rúbrica. Los 
comerciantes que usen timbre particular 
podrán estamparle en vez de la rúbrica 
sobre el sello espresado. Cuando el que 
suscriba el documento haya omitido inu
tilizar el sello del modo" indicado en el 
párrafo anterior, podrá subsanarse aque
lla falta por el tomador ó por cualquiera 
de los endosantes, poniendo en el sello la 
rúbrica respectiva y la fecha en que ten
ga lugar la inutilización, con lo cual evi
tará su responsabilidad, y se exigirá úni
camente á los anteriores endosantes y al 
librador.

Art. 53. Los documentos de giro pro
cedentes del estranjero deberán ser sella
dos por el primer endosante del reino, ó 
en su defecto por la persona que los pre
sente al cobro. Lo mismo se verificará 
con los documentos espedidos en pueblos 
donde en la actualidad no existe este im
puesto, cuando deban circular ó pagarse 
en los demas del reino.

SECCION SEGUNDA.

De las pólizas de Bolsa.
Art. 54. Las pólizas de operaciones de 

Bolsa llevarán sellos sueltos de 10 rs. cuan
do la operación no esceda de 500.000 rs. 
nominales; de 15 rs. cuando pase de esta 
suma y no llegue á 1.000.000, y de 20 rs. 
desde dicha cantidad en adelante.,

Art. 55. El Agente que autorice la ne
gociación está obligado á poner los sellos 
en todas las pólizas, inutilizándolos con 
su rúbrica y con la fecha de la operación, 
sin perjuicio de exigir el reintegro de su 
importe á las partes interesadas.

SECCION TERCERA.
De los libros de comercio.

Art. 56. Se usará el sello especial de 
comercio:
l .° En el libro diario de las Compañías 

mercantiles, de seguros y demás, y en el 
de los comerciantes; entendiéndose por 
tales los que se dedican al comercio, aun
que no estén inscritos en su matrícula.

2 .° En los libros ó registros de los 
Agentes de cambios y Corredores.

Art. 57. Las Autoridades que deben 
rubricar los libros de comercio se abs
tendrán de hacerlo si no llevan unidos los 
sellos correspondientes. Las mismas Au
toridades darán á cada comerciante una 
certificación en papel de oficio, en que se 
acredite la presentación de los libros se
llados con el del año á que correspondan, 
á fin de que puedan los interesados hacer 
constar este requisito siempre que sean re
queridos por los agentes de la Adminis
tración. ,

CAPITULO VI.
Del papel de pagos al Estado.

SECCION PRIMERA.

Del papel de multas.
Art. 58. Las multas que se impongan 

gubernativa ó judicialmente se recaudarán 
por medio del papel creado á este efecto.

Art. 59. Los pliegos de papel sellado 
de multas tendrán el valor de 2, 4, 8, 20, 
50, 100, 500, 1,000 y 5,000 rs. Cada 
pliego se cortará en dos partes iguales, 
una superior y otra inferior. En la pri
mera se designarán la autoridad que haya 
impuesto la mulla, el motivo é importe 
de esta, la ley, decreto ú orden en cuya 

virtud se imponga, la fecha de la provi
dencia, el nombre del multado y el núme
ro que corresponda á la multa, entregán
dose á la parte interesada esta mitad del 
pliego para su resguardo. La segunda, 
consígnales notas, se unirá al espediente 
como comprobante, y si no le hubiese, se 
archivará.

Art. 6U. Todas las autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por ri
gorosa numeración las multas que im
pongan.

Art. 61. Si el importe de la multa es- 
cediese del valor de cualquiera de los 
pliegos, se tomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces las notas 
en el de mayor precio, á cuya mitad se 
unirán las de los demas pliegos, en los 
que se pondrá una referencia á la pri
mera. .

Art. 62. Cuando un tribunal;ó autori
dad, reformando sus providencias, alzare 
en todo ó parte la multa, estampará nueva 
nota en el papel, y lo remitirá con oficio 
á la administración para que pueda tener 
lugar la devolución de su importe al in
teresado.

Art. 63. En los casos en que una par
te de las multas corresponda á tercero, 
la autoridad que las haya impuesto espe
dirá una certificación insertando las notas 
de que tratan los artículos anteriores con 
espresion de la ley, reglamento ó Real 
orden que conceda aquella participación, 
y la pasará á las oficinas de Hacienda de 
la respectiva provincia para que se verifi
que el abono. Estas certificaciones se es
tenderán en papel sellado de 2 rs., que 
satisfará el interesado cuando la parte de 
multa que haya de percibir sea ó esceda 
de 30 rs.: siendo menor bastará una co
municación oficial.

Art. 64. Los tribunales y demas auto
ridades á quienes corresponda pasarán 
mensuulmcnte á las administraciones prin
cipales de Hacienda certificación de las 
multas que hubieren impuesto, con espre
sion de los sujetos multados y de las can
tidades correspondientes á partícipes.

SECCION SEGUNDA.
Del papel de reintegro.

Art. 65. El reintegro del papel sellado 
se verificará sin escepcion alguna por me
dio del papel creado al efecto, cuyos plie
gos serán de forma semejante y de precios 
iguales á los de multas.

Art. 66. Se exigirán ademas por me
dio de este papel los derechos que por lo
dos conceptos se causen:

1 .° Por los títulos de grados univer
sitarios y los demas que habiliten para el 
ejercicio "de cualquiera profesión.

2 .° Por los títulos de las Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusalen.

3 .° Por la espcdicion y toma de razón 
de toda clase de títulos y diplomas.

4 .° Por la Cancillería de Gracia y Jus
ticia.

5 .° Por la Interpretación do lenguas.
6 .° Por los privilegios de invención ó 

introducción. .
7 .° Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se observará respecto del pa

pel de reintegro todo lo que se dispone 
acerca del de multas, en cuanto no sea 
esclusivamente propio de la índole de las 
condenaciones pecuniarias. ,

Art. 68. Los tribunales, jueces y au
toridades de quienes proceda la providen
cia de reintegro cuidarán bajo su r -spon- 
sabilidad de que tenga efecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de matriculas.
Art. 69. Los derechos de matrícula 

en las universidades y demás establecimien
tos de enseñanza costeados por el Estado 
se satisfarán en el papel creado al efec
to, de forma análoga al de mullas y de 
reintegros, y cuyos precios serán de 20, 
30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 reales ca
da pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel se 
observará, en la parte que le sea aplicable, 

cuanto se dispone en las precedentes sec
ciones para el de multas y reintegros.

CAPÍTULO VIL
Disposiciones comunes á los capítulos an

teriores.
Art. 71. En los casos no previstos por 

este Real decreto, se regulará el papel se
llado que deba usarse para cualquier do
cumento por su analogía con los que van 
espresados, sin perjuicio de consultar al 
Gobierno por conducto de la Dirección 
general de Rentas Estancadas para la ie- 
solucion definitiva.

Art. 72. Se prohíbe habilitar el papel 
común ó el de un sello por otro á pretes
to de faltar en las espendedurías el que se 
necesite; y solo en los casos de urgente 
necesidad perfectamente probada podrán 
los Tribunales ó el Gobernador de la res
pectiva provincia autorizar la habilitación 
de lo que hiciese falta, dando cuenta in
mediatamente al Gobierno.

Art. 73. Los documentos que se espi
dan por funcionarios españoles residentes 
en el estranjero no tendrán fuerza en Es
paña si no llevan unido papel de reinte
gro por una cantidad igual al valor del 
sellado que hubiera debido emplearse. El 
reintegro preceptuado en este artículo es 
igualmente aplicable á los instrumentos y 
documentos procedentes de pueblos don
de en la actualidad no existe este impues
to, que deban merecer fe en los tribu
nales y oficinas de los demas del reino.

Art. 74. El papel sellado que se inu
tilice al escribirse será cambiado en las 
espendedurías por otro de su clase, pré- 
vio abono de medio real por cada pliego 
de cualquier sello.

Art. 75. El papel sellado que en fin 
de año resulte sobrante en poder de par
ticulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos será canjeado en las espendedurías 
por otro de la misma elase durante el mes 
de enero siguiente. Lo mismo se verifica
rá con los sellos sueltos que tengan de
signación de año.

Art. 76. La Hacienda pública entrega
rá á los juzgados, audiencias y demas tri
bunales ó funcionarios del orden judicial 
el papel sellado de oficio que necesiten 
para sus actuaciones, sin perjuicio del rein
tegro en su caso. La entrega se hará en 
virtud de los presupuestos que con la 
oportuna anticipación formen las autori
dades que deben usarlo, remitiéndolos á 
la aprobación de la dirección general de 
rentas estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vigila
rá por medio de visitas el cumplimiento 
de las disposiciones consignadas en los ca
pítulos precedentes. Los encargados de gi
rarlas serán nombrados por la dirección 
general de rentas estancadas, y tendrán 
opcion á la tercera parte de las multas 
que por efecto de sus investigaciones se 
impongan.

El reglamento que ha de espedirse pa
ra la ejecución de este decreto determi
nará los casos en que han de girarse las 
visitas, las circunstancias que han de reu
nir los visitadores y el orden que deban 
seguir en sus procedimientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de vi
sita los libros de comercio sino en el 
caso en que se hallen sometidos á la ac
ción de los tribunales, ni los de bancos ó 
compañías mercantiles sino en las épo
cas en que estén de manifiesto á los ac
cionistas, ni los documentos privados de 
que trata la sección segunda del capítu
lo segundo, miéntras no se presenten en 
las oficinas ó tribunales, ó de otro mo
do análogo se hagan públicos.

CAPÍTULO VIH.
Disposiciones penales.

Arl. 79. La infracción de cualquiera 
de las disposiciones consignadas en los 
precedentes capítulos de este real decreto 
será penada por regla general con el rein
tegro de la cantidad en que se haya per
judicado á la Hacienda y una mulla equi
valente al cuádruplo de su importe.
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Art. 80. La infracción cometida en los 
documentos privados, > ■ castigará sola
mente con el reintegro y multa del duplo.

Art. 81. El que suscriba un documen
to de los indicados en los artículos 18 y 
19, y le entregue sin ponerle el sello espe
cial, incurrirá en la multa de 20 rs. ade- j 
mas del reintegro.; y en el caso de que ha
biendo puesto el sello omitiese inutilizar
le con su rúbrica pagará 10 rs. de multa.

Art. 82. Por la falta de sellos en los 
documentos de giro se impondrá la pena 
de reintegro y décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento, y el rein
tegro y cuádruplo á cada uno de los en
dosantes, y al que le acepte ó pague.

Art. 83. Podrá suspenderse el pago de 1 
un documento de giro que no tenga el 
sello correspondiente hasta que se llene 
este requisito, siendo de cargo del libra
dor los perjuicios que la suspensión ori
gine. El tenedor del documento podrá evi
tar la suspensión del pago y la pena que 
en otro caso incurriera fijando en el do
cumento el sello que corresponda, y es
cribiendo sobre este la fecha en (pie lo 
verifique y su rúbrica; y le quedará ade
mas el derecho de redamar el pago del 
importe dd sello y cualquiera perjuicio : 
(pie por falta de este haya podido sufrir ! 
contra la persona que se lo haya endosa- I 
do, la cual, así como los anteriores endo
santes y d librador, no qu 'darán por eso 
exentos de las p ñas designadas en el ar
ticulo anterioT.

Cuando el documento proceda del es- 
tranjero, se exigirá el reintegro y cuadru
plo á cada uno de, los endosantes domici
liados en el reino, ó en su defecto al que 
lo presente al cobro y al que le pague.

Art. 84. El agento ó corredor de Bol
sa que espidiere pólizas sin el sello corres- j 
pondiente, ademas del reintegro, incurrirá 
en la pena del cuádruplo del importe del 
sello.

Art. 85. El que dejare d 1 inutilizar del 
modo prescrito en el art. 52 el sello que 
pusiere en algún documento de giro, ó no 
corrigiere aquella omisión en los que re
ciba, endose ó pagu-, incurrirá en la mul
la del duplo del valor del sello. La misma 
pena se impondrá al agente de Bolsa si no 
inutilizare los de las pólizas según previe
ne el art.. 55.

Art. 86. Los comerciantes estarán obli
gados, siempre que se les exija, á presen
tar á los agentes de la administración el 
certificado á que se refiere el art. 57 para 
acreditar que sus libros se hallan sallarlos, 
y no haciéndolo sufrirán la multa de 200 
reales por el libro que debieran tenor con 
sellos.

Art. 87. La junta sindical del cole
gio de agentes de Bolsa no deberá oir ni 
admitir reclamación sobre negociaciones 
si no se presenta la póliza sellada cual 
corresponde; de lo contrario, cada uno 
do los individuos que hayan asistido al 
acto incurrirá en la multa del cuádruplo, 
sin perjuicio dd reintegro.

Art. 88. En ninguna oficina ó tribu
nal deberán admitirse los escritos, docu
mentos y libros que no se hallen esten- 
didos en el papel sellado correspon ¡ente, 
si no se hace constar el reintegro de las 
cantidades defraudadas y el pago de las 
militas impuestas á los defraudadores. In
currirán por tanto en las mismas penas 
qne estos todos los funcionarios del ór- 
deo judicial y administrativo (pie reciban, 
den curso ó autoricen cualquiera diligen
cia en documento ó escrito que no se ha- 
Ue ?st ndido en el papel sellado correspon- 
<- v • corrijan la infracción que en 
1 • s S'1 (: .va com (ido.

i" d El que recibiere en metálico 
importe de multas, reintegros ó dere

chos de matrículas y demas de los (pie de
ben recaudarse por medio de las clases de 
papel sellado establecidas en esto real de
creto, incurrirá respectivamente en las pe
nas señaladas en los artículos 326 y 327 
del Código penal, y será puesto á dispo
sición del tribunal correspondiente para 
que proceda á lo que haya lugar.

Art. 90. Los escribanos, notarios, agen-

tes, corredores y demas funcionarios pú
blicos que por infracción de alguna de las 
disposiciones contenidas en este real de
creto fuesen condenados al pago de mul
tas, si no lo verificasen en el término pru
dencial que fije la administración, queda
rán suspensos en el ejercicio de sus cargos 
hasta que. acrediten haberlo realizado.

Art. 91. Quedan derogados respecto 
de las contravenciones á este real decreto I 
los fueros privilegiados de todas clases; y ■ 
las multas señaladas en el mismo para | 
toda especie de defraudación del sello se 
exigirán gubernativamente por las autori
dades administrativas, salvo las en que 
incurran los jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamente á 
los tribunales superiores respectivos; y 
en cuanto á la falsificación y demas delitos 
previstos én el Código penal, se procederá 
en la forma que las leyes prescriben. En 
ningún caso se admitirá reclamación sin 
satisfacer préviamente la multa que se ha
ya impuesto.
" Art. 92. Quedan igualmente derogadas 
cuantas disposiciones se han publicado 
hasta el dia sobre papel sellado en lo que 
se opusieren al presente decreto, del cual 
el Gobierno dará oportunamente cuenta á 
¡as Cortes.

Dado en San Ildefonso á doce de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Re a l  o r d e n .

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que las disposiciones contenidas 
en el real decreto espedido con esta fecha 
sobre el uso del papel sellado empiecen á 
regir desde l.° de enero del año próximo 
de^lSGS.

De real urden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid 12 de setiem
bre de 1861.—Salaverría.—Señor Director 
general de rentas estancadas.

(Gacela del 17 de setiembre.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

La Reina (Q. D. G.), para evitar que 
la inrisdiccion eclesiástica quede sin la 
debida representación oficial y sin la con
veniente defensa en los recursos de fuerza 
que de las providencias de los Tribunales 
eclesiásticos se elevan á las Audiencias ter
ritoriales, se ha servido determinar, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
que los Fiscales de las Audiencias sean 
parle indispensable en todos los juicios de 
esta clase y sostengan la defensa de la 
jurisdicción eclesiástica cuando crean que 
los Tribunales de este fuero no se han es- 
tralimítado de las atribuciones que les 
competen.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de los Fiscales de las Au
diencias, á quienes se servirá V. E. tras
mitirlo, y efectos que en su virtud corres
pondan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de agosto de 1861.—Fernandez 
Negrete.—Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo de Justicia.

(Gacela del 18 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Atendiendo a las razones que me ha es- 
puesto el Mariscal de Campo D. Narciso

de Ameller y de Cabrera acerca del mal 
estado de su salud,

Vengo en admitirle la dimisión del car
go do Capitán general de las islas Canarias, 
quedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á once de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
— Está rubricado de la Real inano.—El 
Ministro de la Guerra,—Leopoldo O’Donnell.

(Gaceta del 15 de setiembre.')

ANUNCIO.

El mas interesante á las corporaciones mu
nicipales.

Carbonell, obra de tarifas, para poder 
hacer los Ay untamientos, en tres horas, el 
repartimiento de contribuciones que S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se dignó en su Real 
orden de 19 de julio próximo pasado apro
bar, disponiendo que el importe de cada 
ejemplar, que lo es 30 rs. y otros dos pa
ra certificarlo, puedan los referidos Ayun
tamientos cargarlo en cuentas municipa
les, si lo adquieren voluntariamente. No 
es el animo del autor encarecer, la nece
sidad, importancia, brevedad y sencillez 
de su obra, pues el detenido y escrupulo
so examen que ha sufrido por el Gobier
no de S. M., es mas que todo, habiendo 
obtenido después la Real orden citada; 
solo si dirá, que nada deja que desear, 
respecto al pensamiento que le impulsóá 
su formación; basta insinuar, que en un 
repartimiento de contribuciones, por vo
luminoso que sea, sabida previamente la 
riqueza líquida imponible de los contri-

Ciudad de Iviza

NOTA de los precios que durante la primera 
en el mercado de esta ciudad los artículos 
nuacion se espresan.

Iviza 16 de setiembre de

Medida y poso 
castellano.

Reales. Cent.
Equivalencia del peso y 
medida castellana con ar
reglo al sistema decimal.

Reales. Cént.

Trigo................................ fanega. 51 Hectólitro. 91 89
Cebada................................ id. 24 75 id. 44 60
Centeno............................. id. id.
Maíz................................... id. id.
Garbanzos.......................... arroba. 16 67 kilogramo. 1 52
Arroz................................ id. 2 i. id. 2 18
Aceite............................ ... id. 66 litro. 4 13
Vino................................... id. 23 70 id. 1 48
A u n ardiente...................... id. 66 37 id. 4 15
Vaca.................................... libra. kilogramo.
Carnero . . . . ................ id. 2 id. 4 35
Tocino................................ id. 3 50 id. 7 61
Trigo candeal................... id. id.
Habas ..................   . . . id. id.
ITrihiclinelas...................... id. id.
(lunas .......................... id. id.
Leña................................... id. id.
Carbón............................. id. id.
A 1 anrrnhas id. id.
Pala de frifO............................. arroba. 1 50 id. 14
Id. de cebada .................. id. 1 50 id, 14

I86L=EI Alcalde=Zoylo Bonet,

PALMA.

IMPRENTA DE D FELIPE GUASP, IMPRESOR REAL.

ó
buyentes, y á cuanto sale gravada la mis
ma, no se invertirá en su formación mas 
tiempo que el espresado al principio de 
este anuncio, por haberse prácticamente 
resuelto en las tres casillas de sus 99 tari
fas, demostrándose en la primera la refe
rida riqueza desde uno hasta cien mil 
reales; en la segunda la cuota que se debe 
pagar en el año; y en la tercera la parte 
que corresponde al contribuyente en el 
trimestre; por cuya razón no teme asegu
rar es su insinuada obra de lo mas exacto 
y completo, que de las de su clase se ha 
publicado hasta el dia.

A fin de regularizar la tirada, conviene 
á las corporaciones municipales, se sus
criban sin demora, sirviéndose incluir el 
valor de cada ejemplar, espresado antes, 
por libranzas del Tesoro en la carta que le 
dirijan, ó 6í francos de cuatro cuartos y 
uno de dos reales, con objeto de que no 
sufra estravío el ejemplar que se remita, 
á el que acompañará el correspondiente 
recibo, á los fines que espresa la repetida 
Real orden.

Las corporaciones que se suscriban, se 
dirigirán á el autor, calle de Gaona, nú
mero 16 piso bajo en esta Capital, espre- 
sando la provincia á que corresponda sn 
pueblo, para evitar equivocaciones y es- 
l cavíos.

No se servirá pedido alguno que no se 
halle arreglado á las anteriores indicacio
nes; debiendo advertir que una vez cerrada 
la suscricion, que será el dia último del cor
riente setiembre, los ejemplares de la obra 
se pondrán á la venta en el mismo punto 
con aumento de precio, para los demas, 
que quieran adquirirlos. Albacete de 
setiembre de 1861 .=Francisco Carbonell.

quincena del mes actual han tenido 
de primera necesidad que á cond-
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